
INFORME DE SECRETARÍA. 10 de marzo de 2022. 

 

El absolvente, señor MAURICIO CORTES NEIRA, previo a realizarse la diligencia de 

interrogatorio de parte, solicita el aplazamiento de la misma, toda vez que es su 

deseo comparecer con un abogado de confianza y el procurador judicial 

previsto tenía otra audiencia fijada con antelación para esa calenda.  

 

 

WILLIAM GIOVANNY DELGADO BASTIDAS 

OF. MAYOR 

 

 
 

  
 

                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, diez de julio de dos mil veintiuno 

 
             

DILIGENCIA PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00634-00  

PETICIONARIO JORGE ELIECER NEIRA TELLEZ 

ABSOLVENTE MAURICIO CORTES NEIRA 

   
 

Vista la constancia secretarial, y por ser procedente se 

aplaza la diligencia de interrogatorio de parte programada para el día 09 

de marzo de 2022, debido a la circunstancia prevista en precedencia. En 

consecuencia, se fija como nueva fecha para la celebración de la 

mentada diligencia, el día jueves 31 de marzo de 2022 a partir de las 2:00 

de la tarde.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

La Juez,  

 
  LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

    No. 039 DEL 11 DE MARZO DE 2022 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

secretaria 
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